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Madrid, 5 de marzo de 2003.- El Delegado Especial de la AEAT, Juan Beceiro Mosquera.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Murcia de citación para notificación por com-
parecencia (Referencia: 03.3.1.01.005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria según redacción dada por la Ley
66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), la Jefa Regional
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria de Murcia.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas
no imputables a la Administración Tributaria, realizar las noti-
ficaciones a los interesados o sus representantes en el inicio
del procedimiento de apremio, y habiéndose intentado las mis-
mas de conformidad con lo establecido en el artículo 105
de la Ley General Tributaria, se cita a los mismos, especificados
en la mencionada relación, para que en el plazo de diez días
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio, los interesados o sus representantes deberán
comparecer para ser notificados, en horario de 9 a 14 horas,
de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señala
(ver tabla Anexo 1).

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

ANEXO 1: ORGANO RESPONSABLE Y

LUGAR DE COMPARECENCIA

30782 - U. Rec. Menor Cuantía. Gran Vía Escultor Salzillo,
21 - 30005 Murcia.

Apellidos y nombre: Sortosa Ferrocarriles, S.L.

NIF: B30472914.

Clave de Liquidación: C0100099110002859.
Unidad: 30782.

Murcia, 15 de mayo de 2003.- La Jefa de la Dependencia
de Recaudación, Inmaculada García Martínez.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Vizcaya, de citación para notificación por
comparecencia.

RESOLUCION POR LA QUE SE CITA DE COMPARECENCIA
A DETERMINADAS PERSONAS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según la redacción dada por el artículo 28 de la Ley 66/1997,
de 31 de diciembre, no habiendo sido posible realizar las
notificaciones en los procedimientos que a continuación se
indican por causas no imputables a la Administración, habién-
dose intentado dos veces dispongo:

Se cita a los sujetos pasivos obligados tributarios o repre-
sentantes según los casos, que se indican en el Anexo para
que comparezcan en el plazo de diez días contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente resolución
en el Boletín Oficial de la Comunidad, en la Dependencia
de Recaudación de la AEAT de esa Comunidad, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos
tramitados por los órganos que seguidamente se relacionan
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin que hubiese
comparecido se entenderá practicada la notificación a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Bilbao, 11 de marzo de 2003.- La Jefa de URE, Consuelo
Revuelta Calleja.
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ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Vizcaya, de citación para notificación por
comparecencia.

RESOLUCION POR LA QUE SE CITA DE COMPARECENCIA
A DETERMINADAS PERSONAS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según la redacción dada por el artículo 28 de la Ley 66/1997,
de 31 de diciembre, no habiendo sido posible realizar las
notificaciones en los procedimientos que a continuación se
indican por causas no imputables a la Administración, habién-
dose intentado dos veces dispongo:

Se cita a los sujetos pasivos obligados tributarios o repre-
sentantes según los casos, que se indican en el Anexo para
que comparezcan en el plazo de diez días contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente resolución
en el Boletín Oficial de la Comunidad, en la Dependencia
de Recaudación de la AEAT de esa Comunidad, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos
tramitados por los órganos que seguidamente se relacionan
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin que hubiese
comparecido se entenderá practicada la notificación a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Bilbao, 28 de febrero de 2003.- La Jefa de URE,
Consuelo Revuelta Calleja.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA

ANUNCIO del Patronato de Recaudación Provin-
cial, de aceptación de delegaciones. (PP. 2326/2003).

La Excma. Diputación Provincial de Málaga en sesión
plenaria celebrada el día 8 de abril de 2003, adoptó acuerdos
relativos a:

1. Aceptación de la ampliación de los acuerdos de dele-
gación de los Ayuntamientos de:

- Algatocín.
- Alozaina.
- Casares.
- Sierra de Yeguas.

2. Aceptación de la delegación para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia de tráfico y seguridad vial,
comprendiendo la instrucción del procedimiento sancionador,
la imposición de multas de tráfico y su recaudación, para
los siguientes Ayuntamientos:

- Torrox.
- Vélez-Málaga.

3. Aceptación de la delegación para la gestión catastral
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica
y urbana del Ayuntamiento de La Viñuela.

4. Revocación del acuerdo de delegación adoptado por
el Ayuntamiento de Moclinejo para el cobro de la Tasa de
Cementerios.

La extensión de la delegación en cuanto a los conceptos
tributarios afectados, plazos de vigencia, etc., se ha publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 100,
de 28 de mayo de 2003.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el art.
7.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales.

Málaga, 4 de junio de 2003.- El Presidente, Sebastián
Rueda Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA

CORRECCION de errores a anuncio de bases
(BOJA núm. 114, de 17.6.2003).

Advertidos errores en anuncio insertado en el BOJA
núm. 114, de 17 de junio de 2003, correspondiente a la
Convocatoria y bases para cubrir una plaza de Auxiliar Admi-
nistrativo vacante en la plantilla de Personal Funcionario de
este Ayuntamiento, por medio del presente y de conformidad
con lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 30/92, se procede
a su rectificación:

Base 1.ª Naturaleza y características. Aparece omitida
la siguiente reseña:

- Grupo según art. 25 de la Ley 30/84: D.

Base 6.ª Tribunales. Vocales. Aparece omitido el siguiente
apartado:

- Un representante de la Comunidad Autónoma desig-
nado por la Consejería de Gobernación de la Junta de
Andalucía.

Base 7.ª.1 Requisitos Generales. Párrafo segundo donde
dice «Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de formalizarse el correspondiente contrato en la de labo-
ral» debe decir: «Estos requisitos deberán acreditarse docu-
mentalmente antes de realizar la toma de posesión.»

Base 8.ª Solicitudes párrafo tercero donde dice «El plazo
de presentación de solicitudes será de quince días naturales
contados a partir de la fecha de aprobación de la presente
resolución» debe decir: «El plazo de presentación de solicitudes
será de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de
la publicación de la presente convocatoria en el BOE.»

Base 9.ª Relación de admitidos. Debe ser sustituida ínte-
gramente por la siguiente: «Terminado el plazo de presentación
de instancias, por la Alcaldía se dictará resolución en el plazo
de un mes declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos que se expondrá al público en el tablón de anuncios de
la Corporación y en el BOP, concediéndose un plazo de diez
días hábiles para la subsanación de errores, de conformidad


